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ANEXO VI 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACCESOS ENTRE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES 

VALORACIÓN MÁXIMA POR EL TOTAL DE LOS TRES APARTADOS: 10 PUNTOS 
MERITOS DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA 

APARTADO I.- TRABAJO DESARROLLADO Máximo 5,50  puntos 

1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario de carrera 
del cuerpo desde el que se aspira Por cada año: 0,500 puntos 

1.2. Desempeño de funciones específicas Máximo 2,5 puntos 

APARTADO II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
SUPERADOS  Máximo 3 puntos 

2.1. Cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo o proyectos de formación en 
centros, en los que haya participado el aspirante  como ponente o como asistente, 
convocados por las Administraciones Educativas, las universidades o instituciones 
sin ánimo de lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la 
Administración Educativa,  relacionados con la especialidad a la que se opta o con 
la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la 
didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación 

Por cada crédito: 0,100 puntos 

(Se puntuarán 10 horas por cada crédito. Todos los 
créditos se convertirán a horas, se sumarán y se 
dividirán entre 10, tomándose la parte entera). 
Créditos Finales = Parte Entera (Horas Totales/10). 

APARTADO III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS Máximo 3 puntos 

3.1.  Méritos académicos Máximo 1,5 puntos 

3.2. Publicaciones, méritos artísticos y proyectos e innovaciones técnicas Hasta un máximo de 1,500 puntos 

ACLARACIONES Y JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL AL BAREMO 

APARTADO I.- TRABAJO DESARROLLADO (Máximo 5,50 puntos) 

1.1.- Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario de carrera del cuerpo desde el que se aspira. 
En el caso de funcionarios que aspiren a cuerpos docentes de subgrupo superior (apartado 5.2.10 del Título I de la convocatoria), sólo se 
valorarán por este subapartado los años como funcionario de carrera prestados en el cuerpo desde el que se aspira al acceso, que 
sobrepasen los seis exigidos como requisito (Máximo 4 puntos).  

Por cada año: 0,500 puntos. 
(Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior 0,0416) 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

- Certificación acreditativa de los servicios docentes prestados, expedida por el órgano competente de la Administración Educativa, indicando
cuerpo, especialidad y fechas de toma de posesión y ceses.
- A efectos de acreditar los servicios prestados no será suficiente aportar el documento de nombramiento siendo necesario aportar, además,
el documento de cese.
- Los servicios prestados en la Comunidad de Madrid serán certificados por las Direcciones de Área Territorial mediante la correspondiente
hoja de servicios.

1.2.- Desempeño de funciones específicas. (Máximo 2,5 puntos) 

1.2.1.- a) Por cada año como Director en centros públicos que impartan: enseñanzas de Primaria, Secundaria Obligatoria, 
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Bachillerato, Formación Profesional Específica, enseñanzas de Régimen Especial, centros de profesores y recursos o 
enseñanzas equivalentes: 0,250 puntos.  

b) Por cada año como Jefe de Estudios o Secretario en centros públicos que impartan: enseñanzas de Primaria, Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional Específica, Enseñanzas de Régimen Especial o Enseñanzas equivalentes:
0,200 puntos.

c) Por cada año como Vicedirector o Vicesecretario en alguno de los centros a que se refiere el apartado anterior: 0,100
puntos.

1.2.2.- Por cada año de servicios efectivos en puestos de Inspector accidental: 0,100 puntos. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Documento justificativo del nombramiento, en el que conste fecha de la toma de posesión y cese o, en su caso, de continuidad 
en el cargo. 

A efectos de acreditar los servicios prestados no será suficiente aportar el documento de nombramiento siendo necesario 
aportar, además, el documento de cese. 

APARTADO II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS (Máximo 3 puntos) 

En ningún caso serán valorados por este apartado los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de un título 
académico. Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de la formación pedagógica y 
didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, o del Título de Especialización Didáctica, o del 
Certificado de Aptitud Pedagógica. 

2.1.- Cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo o proyectos de formación en centros, en los que haya 
participado el aspirante  como ponente o como asistente, convocados por las Administraciones Educativas, las 
universidades o instituciones sin ánimo de lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la 
Administración Educativa,  relacionados con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las 
nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación. 

Por cada crédito: 0,100 puntos. 

Por cada crédito: 0,100 puntos 

- En ningún caso serán valorados en el apartado 3.1 los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de un
título académico.
- No serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de la formación pedagógica y didáctica
a que se refiere el artículo 100.2 de la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, o del Título de Especialización Didáctica, o del
Certificado de Aptitud Pedagógica, siempre que sea exigido como requisito de ingreso.
- No se valorarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas que no tengan firmado convenio de
colaboración o sin competencias en materia educativa, aun cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de una
universidad.
- Cuando los cursos o actividades vinieran expresados en horas se entenderá que cada diez horas equivale a un
crédito. En el caso de que algún aspirante presentara algún curso o actividad de formación en créditos ECTS
(European Credit Transfer System) deberá aportar junto con el certificado correspondiente la equivalencia de dichos
créditos en horas según acuerdo de la Universidad o de la Administración educativa de que se trate. De no aportarse
dicho certificado, se entenderá que cada crédito ECTS equivale a 25 horas.
- Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque aparezcan en los mismos
los días o meses durante los que tuvieron lugar.
- A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a dos créditos, o su equivalente en horas,
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que cumplan los requisitos que se especifican. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Certificado de los mismos en el que conste de modo expreso el número de créditos. 

Si en la certificación consta únicamente el número de horas, un crédito se considerará equivalente a diez horas. 
Para que puedan ser valorados, estos cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo o proyectos de formación, deberán 
tener una valoración mínima de un crédito o de diez horas de duración. 

De no aportarse dicha certificación no se obtendrá puntuación por este subapartado. 

En el supuesto de cursos inscritos en el Registro Formación del Profesorado, deberán acreditarse por el interesado mediante 
la presentación del correspondiente certificado. No obstante, no será precisa su presentación si se ha autorizado a la 
Comunidad de Madrid su consulta marcando la casilla correspondiente en la solicitud de participación.  

La ruta de acceso al aplicativo GIFP- Gestión Integrada de Formación del Profesorado, a través de la cual podrá descargarse 
el extracto de formación emitido por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la Consejeria de 
Educación, Ciencia y Universidades  es: https://gestiona.comunidad.madrid/gifp_web 

APARTADO III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS (Máximo 3 puntos) 

Por los subapartados 3.1 y 3.2 podrán considerarse, a efectos de su valoración, los méritos indicados en los mismos, aun 
cuando hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título exigido para ingreso en el cuerpo. 

3.1.  Méritos académicos (Máximo 1,5 puntos) 
Por este subapartado no se valorarán, en ningún caso, los estudios que haya sido necesario superar (primer ciclo, segundo 
ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para la obtención del primer título que se posea de Licenciado, Arquitecto 
Superior, o Ingeniero Superior.  

3.1.1. Titulaciones de primer ciclo: 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los 
estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 0,750 puntos 

3.1.2. Titulaciones de segundo ciclo: 

 Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas, Título Superior de Música, 
Título universitario oficial de Grado o títulos declarados legalmente equivalente: 0,750 puntos 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
Para la valoración de las titulaciones que vengan consignadas en la parte posterior de otra titulación anterior mediante 
diligencia, se deberá aportar la correspondiente certificación académica oficial. 

Título oficial correspondiente, o certificación académica. En la misma, deberá constar que el interesado está en condiciones 
de que se le expida el título correspondiente o SET (Suplemento Europeo al Título). 

En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 

En el caso de estudios correspondientes al segundo ciclo, certificación académica completa o del título requerido para ingreso 

https://gestiona.comunidad.madrid/gifp_web


4 

en el cuerpo, así como de los otros títulos que se alegue como méritos. La presentación del título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o de Grado dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del 
segundo ciclo. 

3.1.3. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (R.D.778/1998, de 30 de abril, BOE de 1 de mayo), el 
Título Oficial de Máster, expedido según Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, (BOE del 30), la Suficiencia investigadora 
o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso en la función pública docente: 1,000 puntos

No se valorarán los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición undécima del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidas por las 
universidades en uso de su autonomía. 

3.1.4. Por poseer el título de Doctor: 1,000 puntos 

3.1.5.  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Título oficial correspondiente, o certificación académica. En la misma, deberá constar que el interesado está en condiciones 
de que se le expida el título correspondiente o SET (Suplemento Europeo al Título). 
Documento justificativo del premio extraordinario en el doctorado. 

3.2.- Publicaciones, méritos artísticos y proyectos e innovaciones técnicas. Hasta un máximo de 1,500 puntos 

3.2.1.- Por publicaciones relacionadas con la especialidad o con la didáctica general. 
3.2.2.- Por premios en exposiciones o concursos de ámbito autonómico, nacional o internacional. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

- En el caso de libros se acreditará mediante el listado abreviado de títulos extraído de la base de datos de libros editados en
España del Ministerio de Cultura y Deporte. En el listado constar el ISBN, título, autor y editorial
Puede acceder a la base de libros editados en España a través de la ruta: https://www.cultura.gob.es/cultura/libro/isbn/base-
de-datos-de-libros.html

- Si en tal listado no se recogiera alguna de las obras se deberá aportar para la misma, portada y página de identificación del
ISBN, donde conste la editorial, año de publicación, autoría o traducción e índice del libro.

- En el caso de artículos y reseñas en revistas especializadas: primera y última página, y hoja en la que conste el nombre de
la revista, año de publicación, ISSN, autoría o traducción y número de páginas. De no contar con dicha información, o ser
una publicación digital, deberá aportar el número DOI del artículo.

- Solo se contabilizará una edición de cada obra, las ediciones posteriores con sus diferentes ISBN no se tendrán nuevamente
en cuenta.

- En el caso de documentos en formato electrónico, para ser valorados deberán ir acompañados por un informe en el cual el
organismo emisor certifique en qué base de datos bibliográficos aparece la publicación. En este documento se indicarán,
además, los siguientes datos: Título de la publicación, autor/res y fecha de la publicación.

- Los programas y certificado de la entidad que emite el premio, en donde conste el nombre del premiado/s, en el ámbito del
mismo y la categoría del premio.

NOTA: En cualquier momento se podrán requerir los documentos originales. 

https://www.cultura.gob.es/cultura/libro/isbn/base-de-datos-de-libros.html
https://www.cultura.gob.es/cultura/libro/isbn/base-de-datos-de-libros.html

